
LICONSA. S.A. de C.V 

Acb de la Sesión Ordinaria 363 - 
de fecha 30 de marzo de 2022 1 - - - -  --"'. 



- - 
.... . . . .  

y I 

. . . .  . .  - - w.~a .n~ucdsau~X~eKi i~u  
<. - 

- - 
. - - . - . . - . 

-.- -. . . - 
- 

- p.- . -- - 
........ 

f '  . 

- - . - - - -. . - 
. . -  

. - .- 
, 

--. . : - $ - - A  
. - -. - - .- 

-. .- . .. - . .-.. , 

-*y . . 
. . -- -. . - 

. - . . . .  -.-.e - 
.- . . .- . - - .  . . . - 

. . . .  ..... .. . -- - - - -  -- . ,- .. 
. . . . . . . . . .  ; ;  , - *- , . 

. . .  - : 7ym3áp " t / ' ~  ' ~ ~ ~ 0 3 1 ~  ap sale!,JS solnlels3 sol ap o u a ~ o i  -oui!oag qnqy7 

/ :sal!jum~ayy capepapos ap ~ u a u a ~  La1 el ap ~ 8 1  Á £ 9 ~  so lnau~  sol ua o~uauiepun, 
u03 Jo!JaIuB 01 luaspa~d as ajualapa sew anb oula!qos ap oue619 lap sajue~6alu! 
seuos~ad sil1 e ~ 3  uoJajp as 'epua~a4uogoapjn ap euiajs!s Iap saneq e 'oqs!ui!sy 

. -  - 
'ONíl OX3NV o l u a w n ~ d ~  la ua 

Jan apand as !se : X = J W ~ V ~ ~ S  ewajs!S ja opo~ ap sezueu!j A uo!~~~js !u !u ipv ap pep!un 
e1 ap JelnUL ' e h e u ~  eJom O ~ S ! ~ U E J ~  uenr ope!~uaal lap q ~ u a s a ~ d  el u03 eqexuo~ as -- 

.- 
- - ---'uq!3e~uasa~da~ ns ua o~!joui le) ~ o d  .uope~u! el ~!gaqwo3 e ~ e d  ueld la ua ~ 3 ~ 3 ~ 9 3 s  
--- i w a ~ s ! ~  jap uo~=iuahia)u! e] u03 -sopsuopela~ sojunse ~ e j e q  e~ied 'sou:e=i!xan 

1 .  

sopjun sopejsg sol ap ajuap!saJd ' ~ o p e ~ q g  z a d ~ l  lanueyy sa~puv ope!~uaal 
la u03 JBUO!~EN 0!3eled ua uojunaJ e opj~anba~ anj anb zah epo] 'uo!sas el ua ajuasa~d 

---- - . -- - C - - C - -  
- - . - - j* -- - . . - -. - 'P. - aP 'WS ' ~ ~ ~ 0 3 1 1  

ua e q q a -  uopund el ap eyeJaJDag el ~ o d  opeu6!sap oye~a!do~d oqqnd oyes!uioD - - -. 
r- +pk ys- ' a ~ u o d  elanzuam -- ~aydo~~q3opepua3!~jeep!ua~ua!q- el - oip 'e~aueui . jep6! aC - /-- 1 1  -- 

hoy ap e!p lap V S N O ~ ~ ~  ap uysas el ua oz!y as owoa 'opunue A ejj3 uoJa!plas anb - 
- - 

. . . . . .  
. - . - uajsise sol ap epuasa~d el o!~ape~6e  u?!3eJjs!u!urpy ap o[asuo3 lap o!~ejaisaso~d - 1 . . : -- 



A continuación, se procedió con el desarrollo de la sesión: - .__ 
Pdl P 

-. . - -  . . - 4b 
L A  

- . , 

El ingeniero Arturo Puente G o n z a l e z m e r o  Presidente SupIente, agradeció la 
presencia de las seftoras y señores ~onsejeros, Comisario e Invitados que se dieron 
cita e informo que era pertinente celebrar la sesión y se dio lectura al punto:- - - 

- . .  - - 
2. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden de! Día. 

- 
Se presentó a la consideración y, en su caso, la aprobación de los Consejeros el orden 
del día propuesto en la carpeta de trabajo. 

Por otra parte el Lic. Armando Alfaro Monroy comunico al pleno que de conformidad a 
lo señala-do en la Ley Federal de las ~ntidades Paraestatales y los Estatutos Sociales 
de la entidad, en las Ultimas sesiones ha actuado como Secretario del Consejo en 
ausencia del Lic. Francisco Conzuelo Gutierrez, que era el Abogado General de la 
Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural y Presidente Suplente de este cuerpo 
colegiado, pero por desgracia su ausencia sera definitiva por su fallecimiento en el mes 
de diciembre de 2021. En tal virtud se requería nombrar a un nuevo Secretario del 
Consejo de Administración de DtCONSA, para procurar la debida operatividad del H. 
Consejo de Administracion; es asi que el doctor Víctor M. Villalobos Arámbula, 
Presidente del Consejo de Administracion, mediante el Oficio 015712022 de fecha 22 
de febrero de 2022, propuso la designación del Lic. Alfonso Soto Herrera, como 
Secretario de ese Órgano de Gobierno. como se puede ver en el documento ANEXO 
DOS. 

- - 
El licenciado Armando Alfaro Monroy sometió a la consideración del pleno la propuesta 
y al no presentarse ningún comentario, se aprobo con el siguiente punto de: 

9: ts::r 1y.i es  :u 3 dc 22 en t o t ~ t  y comesponds al Acta de Id Sesi611 Ordiiisris 363 del Consejo de Adminislracibn do LICOtlSA, S.A. d e  C.V., cclcbrada 
1 . 1  (it! marzo rfc 1022. 





. . - -.. . . - - .  .. ... 

4. Presentaci8n del informe de autoeval~acion del Director- 
General, Lic. Ignacio Ovalle Fernández, sobre el d e s e m p e ñ e  
general de la entidad en e1 cuarto trimestre del ejercicio fiscal 

Presentación de la Opinión de ~ ~ ~ - C o m i s a r i o s  Públicos al 
Informe de Autoevaluación del Director General, sobre el 
desempeño general de la entidad en el cuarto trimestre del 

- -  - 
ejercicio fiscal 2021. - - - - - 
Cumplimiento a las recomendaciones del Comisario. 

7. Presentación de los estados financieros de la entidad, - 
correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2021. 

M , .  - - 
E 

8. Recuperación de1 saldo a favor del Impuesto al Valor Agregado 
(IVA) para LICONSA, S.A. de C.V. 

Recuperaciondeloscertificados bursátiles. - - 
10. Solicitudes de acuerdo del orden administrativo. 

10.1. Aprobación de 10s nombramientos del Director de Asuntos 
Jurídicos y de los Gerentes en LICONSA, S.A. de C.V. 

10.2. Acciones para regularizar las plazas y el área de 
adscripción de funcionarios de LICONSA, S.A. de C.V., en apego 
a la estructura orgánica ya aprobada por las Secretarias de -la 
Función Pública y de Hacienda y Crédito Públicoen su sesión 
361 de fecha 23 de septiembre de 2021. - - -- - 

10.3, Separacion de funcionarios de LICONSA, S.A. de C.V. 

10.4. Presentación de la Política General y Directrices para la \ / 
Gestión Articulada entre Seguridad Alimentaria Mexicana, 
DICONSA, S.A. de C.V. y LICONSA, S.A. de C.V. 

. -  
, > .. 

/ = - 
tstd foja es l a  5 de  23 en lotal ): correspolide al Acla de la Secibn Vrdiiiarra 363 del Consejo de Admliiislracidn de LICOrlSA, S.A. de 
- 1  J U  ilo ni.~i;.o (10 202.2. 



e? 10.5. Aprobación para modificar los Estatutos Sociales de 
LICONSA, S.A. de C.V., en relación a las facultades del Director 
General. -. - 

- .  - - . . - 11 -. - . . - - - -m - - - - - - ___-*A %. Asuntos generales. A -- - ]:] SAFETY - -- __C --. - -- -- , a K . T ; ? E E  [:I - - 

a - - 3. ~ r e s e n t a x d e l  acta de la Sesión Ordinaria 362, celeoraaa ei 09 de 
- . dicienibre de 2021 -..---- . . - - - 

- En vidud de que el acta ha sido firmada y se encontraba anexa en cada una de las 
carpetas de trabajo, el Consejo podría obviar su lectura y tomar conocimiento de su 
incorporación en los libros respectivos, por lo que se aprobó el siguiente punto de: 

% 

. - 
ACUERDO.- 11 6111112022: Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo - Decimo Noveno de los Estatutos Sociales de LICONSA, S.A. de C.V., - - - este Consejo de Administración toma conocimiento de la presentación - - - ,  ---- 

Y 

- .  del documénto firmado del acta de la Sesión Ordinaria 362 celebrada el - 
* -% . 09 de diciembre de 2021 y se autoriza su integración en los libros 

. . 

.-- - . r___ 
- 

- -- - Esla r0Ja.e ,fa 6 de 23 en total y componde al Acta de la Selón, Ordlnada 383 del.C5naejo'de AdmlniHtrecldn de UCONSá, S A  deC.V., ceiebrad .. 
-A al- " -)" 



+ . .- - - . - .. -. - . . - . - -. - - - . . . -  - - - -  .- 
. . . . . . .  - - . . - .- ...... 
. - . .  - .  .. -. . 

. - -- . - . - - 
......... . . . . . .  ! 

- ---ir- - 

.. - . . - - 
- .  

. . .  
. . -- 4. Presentación del-:informe--de autoevaluación del Director General, Lic. 

Ignacio Ovalle Fernández, sobre el . desempefio . general de la entidad en el c u a r t o s  .- 
.- 

rimestre del ejercicio fiscal 2021. - 
...... - -  - -- - - - 

- .. - -. . . . . . . . . . .  - - - 1 1 -  - -- 
. . - .. 

1 , - . -  - A 5  
. . . . . . . . .  El iñgqniero Arturo ~uente~onzález,  consejero presidente cedió el uso de la palabrase - 

-. . . ,  al 1ic:duan Francisco Mora, quien asiste a la  feunión en representación del ~irector"& 
, , 

- .. 

. -   en eral de la entidad para que informara sobre el particular, en cumplimiento a lo&/ 
. . : - . dispuesto en el articulo 59, fracción X y XI de la Ley Federal de las ~ntidades'-. , - y - - -  

--- Paraestatales y en el Articulo Vigésimo Tercero, fracción XIX, de los Estatutos Sociales --:- 
- -- --- - 

- .  - -. . - de LIi¿ONSAl S.A. de C.V. -. :...- -. 
- - .: - . -. . - - . -----... ...... 

-- TI l i ~ i ~ d o ~ u a ñ ~ r a n c i s c o  Mora Anhya; Titular de la Unidad de Administración y- 
. -. -- :tinanias manifestó que expresaría lo mas relevante del informe de autoevaluación en- - 

una pr'ksentación gráfica, en el entendido de que todos los datos, con un mayor grado- - - de detalle, se encontraban en las carpetas de trabajo y en la liga que oportunamente -.- . . - se hicieron llegar a los Consejeros. , 
. . L . ,  , , . , ... . ,  . , . 

....... . . 

-e Destac 
. . . .  . - . . . . .  
-. 

. -m 

los siguientes puntos: - - - -  . - ... -- - - - ... -- . --- - -- 
- .  

*3 El riograma de Abasto Social de Leche '(PASL) tuvo una cobertura superior a 6  - > . - .  
- 

F- . - . 84% en los municipios del país, al tener presencia en 2,084, dond- - 
aproximadamente atiende a 338 mil indígenas en condiciones de marginación.= -- Detalló que de los beneficiarios atendidos el promedio mensual es de 5'650,454,* 

. . .  -- 
e -de los cuales, 3'830,700 se localizaron en el ámbito urbano, es decir un 67.79%5Fh 
. uA#-TREBel total, y 1'819,754 se localizaron en zonas semiurbanas o rurales,@&. - 
d e p r e s e n t a n d o  el 32.21 %; destacando en un 59% las mujeres beneficiarias y en*- 

-- - - - 3hn 41 % los hombres. &: - 

- - - - - - '  - 
-T -. La política de descuento comprende, entre otros aspectos, los siguientes: en 493 e-: - de los municipios mas pobres del país el litro de leche cuesta $2.50; en 

. _Ghiapas y Guerrero cuesta $4.50 y en el resto del país $5.50 por cada litro - II - 





- - 
. AGRICULTURA ,. . SEGALMEX LíCONSli  Ii 5' 

k > u 4  L L l.,, J - .  . . . - . , - 

*3 En cuanto al cumplimiento de la normatividad se atendieron los asuntos que 
correspondieron al Sistema de Control Interno Institucional, destacando los del 
Comité de Control Interno lnstitucional (COCODI); del Programa de Trabajo de 
Control lnterno y del Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 2021 
(PTAR), así también se dio cumplimiento al Programa Nacional de Combate a la 
Corrupción y a la impunidad y de Mejora de la Gestión Pública 201 9-2024, la Ley 
de Austeridad Republicana y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la - Información Pública. - - 

Concluida la presentación del Informe de Autoevaluación el Ingeniero Arturo Puente 
González, reiteró lo ya solicitado en sesiones anteriores sobre la importancia para que 
se elabore un plan de negocios de corto y mediano plazo de LlCONSA con aspectos 
financieros y económicos de intervencion que permitan analizar la situación existente 
entre el costo de producción y el precio de venta. 

No habiendo comentarios adicionales por parte de las señoras y señores Consejeros, 
se solicito al pleno reservarse la aprobación del Informe hasta en tanto se conociera la 
opinión de los Comisarios en el siguiente punto del orden del dia, el cual dio lectura: 

5. Presentación de la Opinión del Comisario PúbIico al Informe de 
AutoevaIuación del Director General, sobre el desempeño general de la entidad 
en el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2020. I _- - - 
Acto seguido el Comisario Público, el licenciado Christopher Valenzuela Ponce e x p r e s q  
que el documento en extenso se haría llegar a la brevedad y emitió las siguientes 
recomendaciones que de manera textual se puntualizan a continuación: 

Primera.- Coordinar dentro de la propuesta de la política general y directrices para la --- 
gestión articulada entre SEGALMEX, DICONSA y LlCONSA la proyeccion de= 
operaciones con datos numéricos, compromisos y acciones que permitan la supervisión 
de acciones coordinadas y análisis de las variaciones que se vayan suscitando. 

/ Estz 1913 PC. 13 5 di: 23 en total y ccrrespoiide al Acta de Ia Sesidn Ordinaria 383 del Consejo de Administncibn de LICOHSA. S.A de C.V.. celebintla 
ci 3u CJL- 111, T I 0  .li. 2dí2 



-1 1 

Segunda.- Establecer políticas y procedimientos concretos que permitan anticipar en 
las operaciones de coproduccion con particulares la garantia en la entrega del producto, 
recepción de lo concertado, con análisis de las ventajas que tendrían en la Entidad, asi 
como de su seguimiento y finiquito seguro. - 

. . 

Y- 
-- - -- - 

ercera.- rese& un ejercicio $e l a  planta productiva : - - - y su coordinación con la logistica de acopio y distribución, que permita el máximo 
i - aprovechamiento de las instalaciones y evite contrataciones de maquila innecesarias. 

-. - - - - CP - -  . - m  . - - ! j - Cuarta.- Integrar k inrormación operativa de los programas por r-ei%a - - focalizar la medición de la eficiencia de los centros de costos, para facilitar los ajustes - - -- - o compensaciones en sus recursos y cumplimiento de sus compromisos. 
-- - - - - --S - ~uinta l -  Establecer un programa riguroso de atención a los hallazgos oe la Auditoria 

c, . superior de la Federación, así como de los resultados de observaciones, derivado de 
las auditorias del Órgano Interno de Control que refuercen el control interno, la --- 
eficiencia de la operación y contribuya a mantener una imagen institucional confiable = - __ en la sbciedad. -_, 

No habiendo otros ,omentarios se solicitó a las señoras y señolrs Consejeros- --- 
manifestar su acuerdo por el Informe presentado y la Opinión de los Comisarios y, p o r :  - 
tanto. se tomó el siguiente punto de: - 

ACUERDO.- 117111112022: Con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 58, fracción XV de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 30, fracción VI de su Reglamento y en el Vigésimo, 

-v --. - -- - = numeral 15 de [as atribuciones indelegables de los Estatutos Sociales - 
rCCF = de LICONSA, S.A. de C.V., este Honorable Consejo de Administración - 

2- aprueba el Informe de Autoevaluación sobre e[ desempeiio general de 
-- 
- r  1 

la entidad, correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2021, - 
-- e instruye al Director General de la entidad para que atienda y dé - -  - - - seguimiento a las recomendaciones formuladas nor el Comisario 

Público en su Opinión. 



- .- 
1- - - Se co<tinuó cWe l  sigiiiente punto del Orden del Día: 

= 
..- 6. @umplimiento a las recomendaciones del C. ComisarioZ - . .  ... . . . - .  - --- - -  - - - - - -. - - - .--< . .  - . .  1 -  . , . .  -- . - - - . . . .  - - - -- 

. . . . .  ... . ....... . . { . -  --- - + . . . . .  - - - .. . . . . . . - . - . . .. - 
r . :. Sse,isolicitó al Comisario expresara su opinión respecto de la presentacion y términos 
- - -  .-- 

-. . planteados en el documento sobre el cumplimiento a sus recomendaciones, que fue 
entregado en la carpeta de trabajo para la presente sesión y al no presentarse 

- - -  -~ornentarios el Consejo adopto el siguiente punto de: 

- 
. - - - . u - - 
. -. . . - ACUERDO.- 11 811111~022: Este HoñoF"a61e Consejo de Administración se - -- . -- -- 

-: -.--:;=.: da por enterado de la presentación de la respiesta de la entidad a las :: - r:. - - - - . - - - 
- - 
. .  . ~cornendaciones del Comisario y toma conocimiento de l o sG__ . -  
- . . -. - - - = - -  -..- 
.--- ----- comentarios aportados por el C. Comisario. TI ---- - - -. . - 

.- . --- 
...... . - - . ,  --- - - -. - 

- .  
- ._ . . 

..... ... . '-. - . r -  - - . , 
> . >  ; ,  . - .  ! . - -  -. .-A - . . .  ,.,.-, ,,., 4 , - -  - -- .- ., , -.-.>+ .-. ---- 

- . ,  N - ; , ,  ,Se conlinuo Coi i  ei siguiente punto c' ' Oraen aei viab:- -. .! . . -. . - . ;  - . . .  . . . * d .  - - - , .  - -: .: ! *l A . ,  . . . _  . ? '; ; - <  - F.. 
. . 

7. Presentación de los estados rinancieros de la eñtidad, corrt:spondientes al 
tercer:frimestre del ejercicio fiscal 2021. 

Se sometió a la aprobación de tos Consejeros el balance financiero de la entidad, con 
cifras al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2021. -- . . .  - . . . . .  - - . - . . . .  - ..... - . - ..... - - 
El licenciado Christopher Valenzuela Ponce seña16 lo descrito a l  artículo 58 de la- - 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, que menciona, en la fracción VI, l a - - -  
aprobación anual, previo informe de los comisarios y dictamen de los auditores OA# 
externos, los estados financieros de la entidad paraestatal y la publicación de los- 
mismos. Solicito se le informara si se presentarán y aprobarán en esta sesión los- 
estadqs financieros dictaminados al ejercicio 202 1, - o bien, únicamente tomará= 

-- -. 
ronocimiento d,e los reportados al cuarto trimestre del ejercicio citado. -.- 

-- 
L- ' 

- -  - 

Se confirmo que únicamente se tomará conocimiento de lo reportado al cuarto trimestre 
respecio de la situación financiera de LICONSA. Indicó que el dictamen de los 
financieros por el ejerci,cio, 2021, se .presentaran. en la próxima sesión d e  
coleaiado. 



AGRICULTURA SEGALMEX 1 LíCOiL'SA Ii 
.& * ,  . . . .Y .. " * Y . _ _  ." , *  L .  L L  I I 

- - - - E3 
El licenciado Juan Francisco Mora Anaya informo que LICONSA ya cuenta con el 
Dictamen por parte de los Auditores Externos sobre los estados financieros por el 
ejercicio 2021, no obstante, la posición de los auditores externos fue de abstención d- 
opinión con salvedades. La entidad decidió manifestar su desacuerdo ante la Secretaria= - 
de la Función Pública (SFP), mediante un comunicado formal al Director General de = 

__* 

Fiscalización de dicha Secretaria, del cual solicito se agregara íntegramente al acta que - 
se levante de la sesión, por lo tanto, se agrega como ANEXO TRES. 

7 - 
Reitero que dicha comunicación formal tiene la intención de informar y solicitar se tomen 
las acciones correspondientes por parte de la Dirección General de fiscalización de la- - 
Secretaria de la   unción pública haga del conocimiento de ello por parte de esa= 
instancia, al Secretario de la Función Pública, al Comisario Público y al Órgano Interno= 
de Control. Puntualizo que una vez que se obtenga la respuesta a esa comunicaci8n--S 

- -  

formal, se podrán dar a conocer los estados financieros dictaminados, de los cuales se -t 
Is 

entiende están elaborados con toda veracidad y que fueron entregados oficialmente en t 
su momento. - - - - 
El licenciado Christopher Valenzuela Ponce confirmo la recepción del comunicado 
emitido y leido por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas y aclaró que a1A.k 
no presentarse los estados financieros dictaminados del ejercicio 2021, no se= 
expresarán comentarios al respecto y únicamente se daba por-enterado de lo que la 
entidad reporta al cuarto trimestre de-2021. Sugirió dar seguimiento al comunicado en i= 

comento, toda vez que el Comisariato no advierte que se vaya a generar una respuesta 
que le permita a LICONSA presentar en tiempo los estados financieros que ya están 
recibidos y firmados por la entidad, en su caso, convocar a sesión extraordinaria de 
este Consejo de Administración, para dar cumplimiento a la fracción VI del articulo 58- 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su posterior presentación para la= - 
aprobación de la Asamblea de Accionistas. .- . - 

r - -. -- No habiendo observaciones por parte de las señoras y señores Consejeros respect - - de lo informado, se aprobó por unanimidad de votos el siguiente punto de: 

-.e- 
>.ata :r;jn ?> IJ 12 dc l j  fin total y correspunile al Acta (le la Sesioli Ordinaria 363 del Coiisejo de Administrdcibii de LICONSA, S.A. de C.V., crl,>t ,ida d-T 
c1 3 1  c ~ :  r n G c : : o  {:e LUZ>. - - J - 
, 1 , ->! r -  *::, ' l.< ! s-,r- '; ,  .-L. k;,,:rio, 4 - l j ,4 , .> lp;>r j  ~ j t .  -ju~rc:.-, <,U. !;?39? L ~ t - ~ < j , >  LIC \Op  t. YJ 
' - 8  ... .,,: . .,,. !-, ' , , , L . .  ' , r  . l l , . ,  , . . .. .. .. .i-, l ~ i , : l : ~ 3 r . , ; i  



ACUERDO.- 1 19111112022: Este Honorable Consejo de Administración 
toma nota de la presentación de los Estados Financieros de la entidad, 7- 

con cifras correspondientes al cuarto trimestre de1 ejercicio fiscal 2021 -C 
y espera, para su aprobación, la presentación de los -, . 

dictaminados por el Auditor Externo. 

Se incluye como anexo de esta acta, la Nota informativa emitida por el 
Titular de Ia Unidad de Administracion y Finanzas sobre Ia abstención 
en la opinión expresada por el Despacho Sailes Sainz Grant Thornton 
en su dictamen a los estados financieros por el ejercicio fiscal 2021. =: 

- .-- 
.-e - 

Se tienen por hechas las manifestaciones de! Comisario y por- 
- reservado su derecho a emitir su opinión, una vez que se presenten- - - formalmente los Estados Financieros del 2021 y el dictamen del auditor- - - = externo . . . .. I: . . .  - - - - 
- Se continuó con el siguiente punto del Orden del Día: 

8. Recuperación del saIdo a favor del Impuesto al Valor Agregado (IVA) para 
LICONSA, S.A. de C.V. - -- 

-. - - -- - - 
En la carpeta de trabajo se incluyó un oficio informativo en el que el Titular de la Unidad - 
de Administracion y Finanzas comunica al Director General los retos que se han? 

r Fe confrontado sobre la recuperación del saldo a favor del Impuesto al Valor Agregado 
(IVA) para LICONSA, S.A. de C.V., por los meses de marzo, abril y mayo del ejercicio= 

- fiscal 2021, por un monto de $77,829,739.00 (Setenta y siete millones ochocientos= - 
- . -- veintinueve mil setecientos treinta y nueve pesos 001100). Se destacó que este logro - - - es para LICONSLuna excelentenoticia y, por ello, se informó a este Consejo de : - 
- - .  - - - Derivado de lo anterior, el pleno del Consejo tomo conocimiento con el siguiente p u n t o 0  
L - - de: 



1 

& 

- .- ACUERDO.- 120111112022: Este H. Consejo de Administración se da p o E  - 
-..- enterado de la devolución del IVA a LICONSA, S.A de C.V. 

- . . .  . . . . .. .- 

.- Se ddio:.lectura al siguiente punto: - 
. . 11 . . . . . . . .  .. 

. . .  - . Ft . . 
,. . . Recuperación de los certificados bursátiles. "3) 

h." - - - ............. j-.. . . - - -  . . .  -.- 
m - 

: : Se informo a este H. ~oñces &-Adm~n~stra& que erpasado3 de enero de 2022 se= 
- - - 

-- . 
dio cumplimiento a las instrucciones de recuperar los certificados bursátiles por 1- - 

- - cantidad de $850,000,000.00 (Ochocientos cincuenta millones de pesos 0011 00 M.N.). = 
. -- .- - 
. r . . Expresó que por recuperar sólo quedan pendientes los cálculos oficiales de los 
. . - ...-m - intereses normales, moratorios y otros que resulten y que serán estimados por l a e  - 
+ . -  
- .  instituciones bancarias correspondientes. 

.m - - 
-- . - Abierto el punto a comentarios del pleno el ingeniero Arturo Puente González solicito,- - - - se aclarara bajo qué concepto se registra contablemente la recuperación del monto de:;.\ - 

los cedificados. -U; -.- 
. . - 

__CI 

El licenciado Juan Francisco Mora Anaya indicó que se integraron como parte de la--! - - - - caja de la entidad, que es el flujo de efectivo y se registraron como parte del activo de= - - - LICONSA, los cuales se pueden ver en el informe G.ianci~F- del primer trimestre de- - 
2022. !¡ - -  .. - H - - - - . De lo anteriormente expresado se solicitó al pleno,su acuerdo que expresado por - 

:ETY . unanimidad quedó plasmado con el siguiente punto de: 
- 

-- - ACUERDO." 121l11112022: Este H. Consejo de Administración se da por-- - enterado de la recuperación de los certificados .. - - . - . bursátiles - . . .  a LICONSA, 
-v -. . . - -. -- - - - 

- . -- - - . - 

.A--.- - 
A - S-ediokctura al siouiente DL. - 

L ---:z - : 
- - 

.m. de C.V., wle -' , , 

- -- 



LI 
U - 10. Solicitudes de acuerdo del orden administrativo 

- - - - - - 1 b ~ p ~ 0 ~ 1 0 s T m b r a m i e n t o s  del Dire- de ~suntos  ~ u r í * ~  - - - los ~erentes en LICONSA, S.A. de C.V. . - 

- 
trabajo; que se hizo llegar con antelación. Hizo hincapié que los servidores públicos- . . . .  - 
designados desempeñan funciones en las tres entidades que componen el Sistema= -. . - 

.- SEGACMEX, por lo tanto, se nombran en LICONSA y de igual manera en SEGALMEX- 
. - - 

L- .. 
--S 

- - 
y DICQNSA, percibiendo sólo un salario. - - - . -  

I - - - Por lo anterior, solicitó al pleno su acuerdo a la propuesta en los términos planteados. 

- - -- - - - - - El plerib aprobó por unanimidad de votos el siguiente punto de- - -  - - 



- - AGRICULTURA SEGALMEX - > .  , 
* . . . . . .  m.. ............. . d .  . & ,  .i,, I I Y I , T , I  ... .* .... ̂. , , . L h  -. L... ..1-,I 

C 

LICCNSA Iie 
- - - .. . . 

I--- -- _ i 

P . . - SAF 
ACUERDO.- 122111112022: Con fundamento en lo dispuesto en los - - artículos 58, fracción XI de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
y Vigésimo numeral 11 de las atribuciones indelegables de los - 
Estatutos Sociales de LICONSA, S.A. de C.V., este Honorable Consejo - - - 
de Administración aprueba el  nombramiento de los Ciudadanos 
Demetrio Rodríguez Armas como Director de Asuntos Jurídicos; -1 

-. 

Gerardo Morales Zárate como Gerente ConsuItivo; Manuel Aguilera - = 
Vital como Gerente de lo Contencioso; José de la Luz Dávalos como - - 
Gerente de Control Presupuestal; Elena Corona Martínez como Gerente 
de Desarrollo y Fortalecimiento Institucjonal; Nestor Daniel Palancares - 
Noriega como Gerente de Abasto; Elias Monreal Ávila como Gerente /= - - Estatal Valle de Toluca; Alfonso Reyes Chávez como Gerente Estatal x 
Tlaxcala y Roberto García Dominguez como Gerente Estatal Michoacan, 
a partir de esta fecha, debiéndose observar las disposiciones legales 

. . . . .  . . . .  - aplicables. -, -- - 
, .. -. - - - - - - - -- - .- 

m - ... -. - . . .  - - -  = Se dio lectura a la siguiente solicitud de acuerdo: p. . - - .  
w -il 

10.2. Acciones para regularizar las plazas y el área de adscripción de 
b 

funcionarios de LICONSA, S.A. de C.V., en apego a la estructura orgánica ya 
1 

aprobada por las Secretarías de la Función Publica y de Hacienda y Crédito 
Público en su sesión 361 de fecha 23 de septiembre de 2021. . . .  - - - - - 
Antecedentes - - - 

-. 
. . 

Despues de aprobada [a estructura orgánica resultó que en algunas áreas había plazas= 
que-correspondian a otra adscripción. Esto fue resultado de que el organismo tuvo 
necesidad de irse adaptando a 16s requerimientos cotidianos de la operación mientras 
se llegaba a contar con una estructura autorizada. Una vez que ésta ya fue aprobada, 
es necesario que las plazas y las personas que las ocupan correspondan a lo A 
autorizado. 
- 1 

-- 
-, . . .  ... ... . . . . . .  - 

- - - 
--_TT cr. Kj-T-=-. . .- .... -- - - -/ - =- - 
C - - iI5i.i : , ? j ~  7 2  lir IG de ?S eii trilsl y c t i ~ c s p o i i t l e  al Acta dc la Sesioii Ordinaria 363 del  Coiisejo de Adininistraci61i de 
T 
c 

CI :u u<: m N r O  di* 1022,  - 
I - 
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- --- - 

-%0.3. Separación de funcionarios de LICONSA, S.A. de3.v. 
% 

- 

- 

p Ú w  
~ s u n t &  Juridicos de LICONSA fueron separados de su cargo para facilitar diversos 
procedimientos de auditoria y denuncias. De esta forma. en tanto se realizan las 
revisiones, se deja en absoluta libertad al personal que practica las acciones 
correspondientes y, asimismo, se evita que los referidos funcionarios pudieran interferir 
con las labores de auditoría y denuncias. -.. -- - -- - .  . -- - 

-- 
- - --..- . -* --- 

. -  - - - - - .  . - -  
**r . --- -- 

Con ei propósito d'e-qct'e ia operacion de dichas ar~as7iamrnistrativas no'se-vea 
afectada, se designó temporalmente, y mientras se nombra a los nuevos funcionarios, 

/ d -  

al licenciado Juan Francisco Mora Anaya, actual Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas de SEGALMEX y LICONSA, para hacerse cargo del despacho de los 

- asuntos de la Dirección Comercial, y de Operaciones de LICONSA, en el entendido de 
II que tendrá y realizará todas las atribuciones que señalan los Estatutos vigentes para 

esos funcionarios. 

- - Una vez informaen de ,sto, el pleno del Consejo por unaniill1dad adoptó el siguiente - - punto de: 

ACUERDO.- 124111112022: El H. Consejo de Administración de LICONSA, SAFs T Y 
S.A. de C.V. se da por informado de la situación expuesta, y autoriza la 

- r i p e r  

desianación temooral del Lic. Juan Francisco Mora Anava. en los- >- - I .  
w - 

términos antes seiialados v nara los efectos legales y administra- S-'--- - - - aue haya lu~ar .  



- =  - v - - - - - - - - aiw - - - - - 10.4. ~resentació" de la Política General y ~ i r e c ~ e s  para la Gestión Articulada = 
entre Seguridad Alimentaria Mexicana, DICONSA, S.A. de C.V. y LICONSA, S.A.- 
de C.V. - - - = - - - - - - - . . 
El documento de la Política General y ~ i r e c t r i c z  para la Gestión Articulada entre 2 

Y-- Seguridad Alimentaria Mexicana-DiCONSA, S.A. de C.V. y LICONSA, S.A. de C.V. = - 2020-2024, se presento atendiendo las recomendaciones de la Auditoria Superior de la =- 
Federación para su actualización y ajustes de contenido que dan mayor claridad y= .- - 
robustez a la operación de las tres instituciones; esto en el ámbito de las atribuciones- 
que le confieren al Director General los artículos 59, fracción IX de la Ley Federal de- 
las Entidades Paraestatales y Vigésimo Tercero, fracción III de los Estatutos Sociales 
de LICONSA, así como lo señalado en el Apartado IX, numeral 3 del Manual de 
Organizacion de la entidad, para: Diseñar las políticas necesarias para la interaccion- - - entre SEGALMEX, DICONSA y LICONSA para lograr economías de escala y la mayor= 

_. 
,,- eficiencia en la operación de las entidades. - --. . - - - 

Por lo anterior, sometió el punto a comentarios del pleno del Consejo- 
.. . .. 

No habiendo comentarios, se tomo el siguiente punto de: 

ACUERDO.- 125111112022: Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 
. - . .- - 

Vigésimo, fracción IV de los Estatutos SociaIes de LICONSA, S.A. de - :- 

C.V., este HonorabIe Consejo de Administración se da por informado - 
. . . ? .  - sobre la presentación del documento de la Política General y Directrices 

para la Gestión Articulada entre Seguridad Alimentaria Mexicana, 
DICONSA, S.A. de C.V. y LICONSA, S.A. de C.V., para los efectos legales t 

y administrativos a que haya lugar. 6 

Se dio lectura a la siguiente y ultima solicitud de acuerdo: 
- = - 10.5. Aprobación para modificar los Estatutos Sociales de LICONSA, S.A. de C.VA - - en relación a las facultades del Director General. - - - - 

.- - - 
Este punto se retiro del orden del día. 



Finalizados los temas de solicitudes de acuerdo, se procedió a dar lectura al Último 

- punto del Orden del Día. - 
1 l. Asuntos Generales. 

Se hace constar que en virtud de que se deben realizar en un breve tiempo, tanto el 
Consejo de Administración, así como la Asamblea General de Accionistas se agradece 
la comprensión de los Consejeros para diferir del 11 a1 30 de marzo la celebración del 
Consejo, ya que eso le permitió a la entidad realizar los tramites necesarios ante la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) y la integración de los documentos que se 
analizaran en los dos Órganos de gobierno. 

De igual manera se retorna lo comentado por el licenciado Christopher Valenzuela 
Ponce sobre el tema que el Órgano Interno de Control hizo de su conocimiento sobre- 
que se han promovido en materia laboral diversas demandas por servidores pijbiicos a= 
los que se les ha dado de baja por despido injustificado, y su sugerencia para que tanto- - 
el área jurídica como la de recursos humanos estén en comunicación para que en un = - 
futuro, si se van a dar mas bajas de servidores públicos, se hagan en apego a sus = - 
derechos laborales y legales y se evite que las demandas se pierdan o se tengan que 
resolver temas administrativos de otra indole que provoquen un daño a la institucion. 

Para finalizar se 
carácter general 

w - - c  

pregunto al pleno del Órgano de Gobierno si tenían algún asunto de- - 
que desearan exponer. - - __ . . - - - 

Al no haber asuntos que tratar el Consejero Presidente Suplente informo que se habían- - agotado todos los puntos del Orden del Día y dio por finalizada la Sesión Ordinaria 363 - 
del Consejo de Administración de LICONSA, S.A. de C.V., siendo las doce horas con 
cincuenta minutos de su fecha de celebración e hizo constar que se cumplió con lo 

ir---- previsto en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley ~ederal de 
_1 - - Paraestatales. 

E. ,t,: . iuja E:. :a 213 de 23 eri total y correspontte al Acta de la Sesi011 Ordinaria 363 del Coiinejo da Adininistracibii de LICONSA, S A. de C.V., 

~ . 1  31j L, in inr i  dc 2022. - 
I 

: , - , y A  !, 8 !,M - r - ,  >!m., - l r-, :,-m;r,:: LIP !;~~cf-ln, t4;1t@i::?lf)an d c  :Iularrz. C P. 5 S 3 Y O  Lstx ia  dc ~ ~ C Y I C O  .- 

. < !  ,,. , 1 . . . , -  , . / : , j ' . ! : l ! r l  , ,  .. .. .,..,- .... r i t ?  :tii;'tt'rrr.;ri 

, .  , . i . . .  .. .-.  . < <,.L. - -.-. --. - 
. - - 



AGRICULTURA @ SEGALMEX LJCONS p k  . '  
, E  I - m ,  . r ' iI . " , , .S , .  I , C , I A  

; -  
.' " ' * %  - -1 

- .  - __1_ - Fe de erratas: Se hace constar que el C. Néstor Daniel Palancares Noriega fue- - - - - propuesto como Gerente de Abasto de LICONSA. Así consta en los antecedentes del= 
I 

- - punto 8.1 del Orden del Día. También se anexaron los documentos con los que se- - - 
-- justifica la propuesta, sin embargo, por un error mecanográfico, su nombre no se incluyo- 

en el acuerdo correspondiente. Este error se corrige en el acuerdo que se plasma a 
- fojas 13 y 14 de esta acta, en la que ya se anota el nombre completo, así como el cargo - - que ocupará. r - -  -- 

- 
__I - - - - . . .- -- - - - - - 
_I - En virtud de que esta sesión fue por v i d e o i n c i a , c  f~nd&eito en los F%culoc= 
e - - 17, 18, 20, 23, 34, 35 y 36 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 17, 18 y- - - 19 de su Reglamento y Décimo Octavo, Décimo Noveno y Vigésimo Segundo de los= - 

Estatutos Sociales de LICONSA, S.A. de C.V. (LICONSA), los suscritos hacen constar,' 
- 

para todos los efectos legales y administrativos a que hubiere lugar, que en la Sesión 
Ordinaria número 363 del Honorable Órgano de Gobierno de LICONSA, de fecha 
30 de marzo de 2022, quedó legalmente instalado el quórum con la asistencia de 
las siguientes personas integrantes del mismo: - - -. . . C +.. - -- - . . - . . . . . . . . ,  - - - - - - - - - - .  - - - l. Ingeniero Arturo Puente González, Coordinador General de - 7 . .  . .. - .  - Inteligencia de Mercados Agroalimentarios de la Secretaria 

de Agricultura y Consejero Presidente Suplente. -.- 
, - .  

-- . -- - 

Maestro Juan Manuel Martinez Louvier, Director General del - 

Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) y Consejero - 
Propietario. 

-. . 3. Licenciado Norberto Neri Reyes, Director General Adjunto de 
Programación y Presupuesto, de Desarrollo Agropecuario, 
Recursos Naturales, Hacienda y Turismo de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y Consejero Suplente. 

fsta 1g:i es  la 21 de 23 eii tatel y corresponde al Acta de la Sesibii Otdinarla 563 (le1 Corisejo de Adrninistracibn de LICOFISA, S.A. 
e.1 .;o ( 1 ~  fblq~rZa3 > U ? i ,  - 
,, ,- ,, - ,  , , ,- [ ,  , ,, ?,,, , .-, --  - .  
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e 
a - 4. Licenciado Jorge Eduardo Arreola Cavazos, Director Genera! = - 11 

11 
pl 

11 
y II de Competitividad y Competencia de la Secretaria de- 

II - , - - Economía (SE) y Consejero Suplente. - 
, -- -. -- - - e. --* - 

- -- S- 3 L~icencia a usana errano ~amarao.-nrectora General de--- . -- - Programación y Presupuesto de la Secretaria de Bienestar y = - 
Consejera Suplente. 

- -  - -- 6. ~icenciadF~ntonio Letayf Rafful, Director General de 
L I 'j' - 

- .  Industrias Ligeras y Consejero Suplente de la Secretaria de 
Economía. -t. - . - 

1 . *k' 

- - - -  - - .. - - -  - 
e--.- ---- 7- - =Licenciado Carlos Zazueta, Representante de la Comisión y -. - -- Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la=..,. - 

Secretaria de Salud. - - - 3A#- 'T  ff , '  - - - * Y BAK-Tw + -- - 
-- -. 
---m - ... . - -  - -- 

- - - - 
- 4. = Licenciado Christopher Valenzuela Ponce, Comisario Público - 

m ij' Propietario designado por la Secretaria - de la Función Pública 
- .- - 

. . .  --- - 
. . . .  . . . . . . . . .  

. - -m - -  



. . .  . -  - 

. - .  
- -. . . . - . , 

- - . . . . . . -. . . . . . -. .- . -. 
. . .  

. .. - -  - - - -  . . . . - . . . 
-- . - - - . - . . -- - antes plasmado: El Consejero Presidente- 

Suplente, el Secretario del Consejo, e! Comisario Público como Órgano de Vigilancia- - del Consejo de Administración de LICONSA S.A. de C.V. y e! Titular de la Unidad d e F  - - 

lente del Consejo de Administración. 

- --. -. -.---. .- - ... . . . 

. . - - - . 
1 ic. Christopher Vafenzuela Ponc, 

- ... 
N Titular ,. , ,  de la Unidad de Administracidn y Delegado y Comisario Público . --.? 

?Finanzas de LICONSA S.A de C.\I designado por la Secretaria de la . --- -.- .. - .. .. -- 

Función Pública (SFP) en I ICONSA. 
- - .  . . -  - 


